
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EUQVÉN 

DECRETO N° 3090/25 

San Martín de los Andes, 25 NOV 2375 

VISTO: 

El Expediente 05001-217/2025; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha norma establece la autorización correspondiente y determina la 
imputación presupuestaria a la partida de la Secretaría de Desarrollo Humano. 

Que corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal proceder a 
instrumentar el pago del subsidio excepcional detallado en el Anexo I de la mencionada 
ordenanza. 

POR ELLO: 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 0: OTORGUESE el subsidio excepcional dispuesto por la Ordenanza No 15.389/25 
a favor de la Sra. Juana María Muñoz, DNI 20.596.387, por un monto total de pesos 
cuatrocientos veintidós mil con 00/100 centavos ($422.000,00), por única vez, conforme lo 
establecido en el Anexo I de la citada norma. 

ARTÍCULO 20: Por la Dirección de Estadística y Presupuesto, IMPÚTESE a la partida 
presupuestaria. 

ARTÍCULO 30: Con refrendo de los Señores Secretarios Municipales, comuníquese y 
Regístrese y cumplido archívese. 
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'DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"70° ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


